RENDICION DE CUENTAS CON ENFOQUE EN DERECHOS HUMANOS ENERO A DICIEMBRE DE 2021.

Los derechos humanos son un ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones promuevan el respeto de los derechos y libertades a todos los seres humanos, sin distinción alguna de raza, sexo, nacionalidad, origen étnico, lengua, religión o cualquier otra condición. Según la ONU por lo anterior, las entidades deben tener en cuenta que los derechos humanos, son el propósito principal de la gestión pública y del Estado Social de Derecho. 
Con el objetivo de hacer transparente las gestiones públicas y fortalecer las relaciones entre la Administración Local y la ciudadanía; atendiendo a los lineamientos de la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 124 de 2016, se elabora y pone a disposición del público en general este documento denominado: Rendición de cuentas con enfoque en Derechos Humanos vigencia 2021.
De los 6 puntos del Acuerdo Final en los que deben rendir cuentas las entidades, según el Manual Único de Rendición de Cuentas del Departamento Administrativo de la Función Pública, la  Alcaldía Local Isla del Cascajal, se enmarca en el Punto 3.5. Acuerdo Participación Política. Apertura democrática para construir la paz, por lo anterior:
· Se fortalecerá la participación de los ciudadanos para que puedan tener más influencia en las decisiones que los afectan. 
· Habrá más control del gasto público por parte de los ciudadanos por medio de la promoción del control y veedurías ciudadanas.
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